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RICHARD EMILIO CARANQUI SANCHEZ Y OTROS 
AFAVOR DE 
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ESCRITURA Nro 2014-10-01-006- 

P007469 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: MIGUEL ANGEL 

ORTIZ PADILLA Y ESPOSA 

A FAVOR DE RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ Y OTROS. 

POR LA CUANTIA DE SESENTA 

DOLARES. 

FACTURA No. 000012398 

DI DOS COPIAS 

  

IBARRA - ECL AMY 

AS, PUE 

Cantón Ibarra, comparecen de 

una parte los cónyuges señores 

MIGUEL ANGEL ORTIZ 

PADILLA Y CONSUELO DE 

LOURDES GUERRA 

ANDRADE, la señora ANA 

GUADALUPE BUCHELI 

GUERRERO, y de otra parte los 

señores RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ, 

FABIAN ENRIQUE VALENCIA 

ANDRADE, ULPIANO 

GUSTAVO BUCHELI 

GUERRERO, portadores de las 

cédulas de identidad y el 

certificado de votación de las 

últimas elecciones, son mayores 

de edad, de estado civil casados, a excepción de la tercera que es divorciada, solteros el 

cuarto y el último compareciente respectivamente, vecinos de esta ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen que elevan a escritura 

pública la minuta que me presenta, la misma que copiada literalmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer



   constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, en calidad de Cedentes los 

cónyuges señores MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA y su cónyuge la Señora. 

CONSUELO DE LOURDES GUERRA ANDRADE; y la Señora ANA 

GUADALUPE BUCHELI GUERRERO; portadores de las cédulas Numeros 

100082088-4. 100094995-6, y 100003800-8, respectivamente; En calidad de 

Cesionarios los Señores RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, de estado 

civil soltero, el Señor FABIÁN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE, de estado civil 

casado, y el Señor ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, de estado civil 

soltero, portadores de la cédulas Numeros 100175670-7, 100150339-8 y 100072704-8 

respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta Ciudad de Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura hábiles para contratar y 

contraer obligaciones.-- SEGUNDA ANTECEDENTES - a) Mediante escritura 

Pública celebrada ante el señor Notario Segundo del Cantón Ibarra Doctor CARLOS 

PROANO MERA, el veinte y uno de noviembre del año dos mil siete, se constituyó la 

COMPAÑÍA "YAHUARCOCHATUR" CIA(TIDA? Inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el dieciocho de enero del año dos mil ocho, bajo 

la Partida Numero diez del Registro Mercantil del Cantón. La Compañía tiene su 

domicilio principal en ciudad de Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, con un 

Capital Social de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($600,00), dividido en sesenta participaciones sociales de un valor 

nominal de diez dólares Americanos cada una, con un plazo de duración de cincuenta 

años.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con la Resolución o autorización tomada por unanimidad 

de todos los socios de la COMPAÑÍA "YAHUARCOCHATUR" CIA. LTDA., en 

la Junta Universal de Socios celebrada el veinte y cinco de julio del dos mil catorce,



     participaciones a Cada uno de ellos; y la socia Señora Ana Gi da A 
ANTÓN 

Guerrero cede a favor del Señor ULPIANO GUSTAVO BUCHELL 

DOS participaciones; la presente Cesión de Participaciones se realiza de conformidad 

al Acta de la Junta Universal de Socios antes indicada (veinte y cinco de julio del dos 

mil catorce), la misma que se agrega y formara parte integrante de esta escritura 

pública como documento. - habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos 

legales que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente.- 

CUARTA: DECLARACIONES.- Tanto los Cedentes como los Cesionarios, 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 

acuerdo al detalle forma y número (DOS PARTICIPACIONES CADA UNO) de 

Cesión de Participaciones que se cede y que consta expresamente determinada en el 

Acta de la Junta Universal de Socios realizada el veinte y cinco de julio del dos mil 

catorce. Los otorgantes de la presente Escritura Pública, indican que la Cesión del total 

de las DOS participaciones a favor de cada uno de los cesionarios lo efectúa a la par, es 

decir en la cantidad de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA por cada una de las participaciones y que el cedentes declaran que 

reciben de sus Cesionarios, el valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso 

legal, al contado y a su entera satisfacción, y, a la vez los cesionarios declaran que 

aceptan esta Cesión de Participaciones (DOS PARTICIPACIONES POR CADA 

UNO), por convenir a sus intereses, quedando la Compañía con todos sus derechos y 

obligaciones.- QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura pública es de 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este tipo de contratos.- firmado) Ilegible.- Miriam Rocío Pozo Gordillo.- Abogada



.- Matricula numero diez-dos mil ocho-cincuenta y uno.- Foro de Abogados de 

Imbabura .- Hasta aquí la minuta. PROSIGUIENDO.- En el otorgamiento de ésta 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; se agrega a 

la matríz los correspondientes documentos habilitantes; y leído este instrumento 

íntegramente por mí el Notario al compareciente, aquel se ratifica en todo lo expuesto 

y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

MIGUEL ANGEL ORTIZ PADILLA 

C.L 100082088-4 

    
CONSUELO DE LO ES GUERRA ANDRADE 

C.I. 100094995-6 

  

C.L 100175670-7



  

FABIAN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE 
3 y 

F IBARRA - ECUADOR 

C.L 100150339-8 

Y, ES ARIAS 

          
    

SUN) 
A ATZ a LA 

  

PARES "A 

ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO 
CL 100072704-8 

  

NOTARIA SEXTA DEL SEN IBARRA



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “Y AHUARCOCHATUR” CIA.LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, a veinte y cinco de julio del año dos mil catorce, en el domicilio de 

la Compañía, calle Sucre Nro. 343 y Grijalva de esta Ciudad de Ibarra, se reúne la Junta 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA “YAHUARCOCHATUR” CIA.LTDA 

concurren los accionistas activo: MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, ANA 

GUADALUPE BUCHELI GUERRERO, WILSON — FABRIZIO — AGUILAR 

BUCHELL Esta concurrencia representa el ciento por ciento del capital social, por lo 

que existe el quórum reglamentario. Preside la Asamblea General el Sr. Miguel Ángel 

Ortiz Padilla, y actúa como secretaria la Sra ANA GUADALUPE  BUCHELI 

GUERRERO. El señor Presidente declara instalada la Asamblea General Extraordinaria, 

y propone el siguiente ORDEN DEL DIA. 

1.- Lectura y análisis de solicitudes de nuevos socios, que han llegado hasta la 

Gerencia. 

2.- Toma de resoluciones. Propuesto a la Asamblea este Orden del día, es aprobado en 

su totalidad. 

Interviene la Sra. Ana Guadalupe Bucheli, quien solicita se de lectura las 

comunicaciones referidas, por lo que se cumple a cabalidad. 

El Sr. Presidente, pone en consideración de la Junta Universal de Socios, las solicitudes 

de ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, FABIÁN ENRIQUE 

VALENCIA ANDRADE, y el Sr. RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, 

quienes solicitan mediante cartas respectivas ser aceptados como socios activos de 

nuestra Compañía, señalando que de ellos se someterán a la ley y a los estatutos. 

Intervine el Sr. MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, quien eleva a moción de que 

sean aceptadas las solicitudes de los indicados ciudadanos. Y debe darse paso a la toma 

de la promesa de ley.



El Sr. Presidente pone en consideración la moción presentada, y al ser aceptada como tal, 

la Asamblea y “YAHUARCOCHATUR” CIA.LTDA. Por lo qu orizar al Sr: 

Gerente para que realice cuanto tramite sea necesario para la obtenci Sh 

calificación. 

     

   

    

  

RESOLUCIÓN: La Junta General de Socios, en uso de su facultad le 

resuelve aceptar como nuevos socios a los ciudadanos  ULP 

BUCHELI GUERRERO, FABIÁN ENRIQUE VALENCIA 

RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, a quienes se les noto eo mTesta; ca 

resolución para la respectiva juramentación conforme a los estatutos. 

  

Sin tener otros asuntos que tratar, se clausura la Asamblea firmado para constancia lso 

comparecientes en unidad de acto. 

Agladá 
MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, 

1 GUERRERO 

  
   WILSON FABRIZIO AGUILAR BUCHELI 

 



  

  

—— REPÚBLICA DEL ECUADOR e ISRUCÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
APARADOR DE CALZADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

      
. 5 ORTIZ JOSE 
TEA N- 100082088-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES E PADIEÉAMARIANA S 
ORTIZ PADILLA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 3 
MIGUEL ANGEL IBARRA 3 

LUGAR DE NACIMIENTO. , 2012-07-04 z 
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y 4 CASADO MIGUEL ANGEL ORTIZ” 
esouace CIUDADANIA + 1000949956 SECUNDARIA MODISTA 
GUERRA ANDRADE CONSUELO DE LOURDES 
INSABURA/ IBARRA /SABRARTO 

20" ABOSTO 1956 so coa ANTE” 18/01/2012 

     
     

2, IBARRA - e Yaino: 

Y, 

arras > 

  

AAA 
  REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
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DR A EV $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

da, BUCHELI ULPIANO 
100003800-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: GUERRERO VIRGINIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

       

  

   

    
   

    

    
   

  

     
de 

E y IBARRA 
= - 2011-10-27 

+ q ; FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-27 

dá E EA — NACIONA 
5 seo É- 3 ze = il 

AI ; eS rRcroR cONRA 

ESTADO CIVIL Divorciada



  

sE CIUDADANIA 
CARANQUI- SON z 

REPÚBLICA DEL E i 
CONSEJO NACIONA(MENECTKO RAS a 

01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

O ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

013 - 0224 1001756707 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARANQUI SANCHEZ RICHARD EMILIO 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o i 
IBARRA SAN FRANCISCO PR 

o 
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ESTADO CIVIL CASADO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO BACHILLER _ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VALENCIA SEGUNDO ARTURO 
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CERTIFICADO. DE VOTACIÓN == 009 == _—— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2044 

009 - 0266 1000727043 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

== BUCHELI GUERRERO ULPIANO. GUSTAVO 

IMBABURA == PROVINCIA 
== == ¡PARRA y 4 

ES Cantón Par ZONA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero LA PRIMERA COPIA, que la sello y firmo 

en Ibarra, a ocho de Septiembre del año dos mil catorce 

  

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA 

RA..



ZON: Por escritura de ocho de septiembre del año dos mil catorce, celebrada ante la 
doctora Mercedes Karina Terán Flores, Notaria Sexta del cantón Ibarra, los cónyuges 

señores MIGUEL ANGEL ORTIZ PADILLA y CONSUELO DE LOURDES 
GUERRA ANDRADE, casados, y la señora ANA GUADALUPE BUCHELI 
GUERRERO, divorciada, ceden a favor de los señores RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ, FABIAN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE, y ULPIANO 

GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, solteros, las DOS PARTICIPACIONES. Ibarra, 
a 18 de septiembre de 2014. De todo lo que doy fe.- 

    

  

Drá. Sandra Rocío Castillo P: y 

NOTAR/A SEGUNDA DEL CANTSÚBARRA 

 



2 Registro Mercantil de Ibarra 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3534 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 50 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1001756707 CARANQUI Ibarra CESIONARIO Soltero o 
SANCHEZ RICHARD 

EMILIO 

1000038008 BUCHELI Ibarra CEDENTE Divorciado 

GUERRERO ANA 

GUADALUPE 

1000820884 ORTIZ PADILLA Ibarra CEDENTE Casado 

MIGUEL ANGEL 

1001503398 VALENCIA Ibarra CESIONARIO Casado 7 

ANDRADE FABIAN 

ENRIQUE 

1000949956 GUERRA ANDRADE Ibarra CEDENTE Casado 

CONSUELO DE 

LOURDES   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 08/09/2014 
  

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
  

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MERCEDES TERAN 
  

CANTÓN: IBARRA 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: YAHUARCOCHATUR CIA.LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

N* 0023352



  

Capital Valor 
  

  Cuantía 60,00 
  

5, DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 10 DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2008 QUE CORRESPONDE 

A LA CONSTITUCION DE YAHUARCOCHATUR CIA.LTDA., EN EL LIBRO REGISTRO MERCANTIL.- 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚMAÁ NORMATIVA VIGENTE.     

  

E 
. 3 0 

RECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL oMEDo ño? 
NE eE 

E 

3 Y SIMÓN BOLÍVAR 

y et 
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ESCRITURA Nro 2014-10-01-006- 

P007469 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: MIGUEL ANGEL 

ORTIZ PADILLA Y ESPOSA 

A FAVOR DE RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ Y OTROS. 

POR LA CUANTIA DE SESENTA 

DOLARES. 

FACTURA No. 000012398 

DI DOS COPIAS 

  

IBARRA - ECL AMY 

AS, PUE 

Cantón Ibarra, comparecen de 

una parte los cónyuges señores 

MIGUEL ANGEL ORTIZ 

PADILLA Y CONSUELO DE 

LOURDES GUERRA 

ANDRADE, la señora ANA 

GUADALUPE BUCHELI 

GUERRERO, y de otra parte los 

señores RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ, 

FABIAN ENRIQUE VALENCIA 

ANDRADE, ULPIANO 

GUSTAVO BUCHELI 

GUERRERO, portadores de las 

cédulas de identidad y el 

certificado de votación de las 

últimas elecciones, son mayores 

de edad, de estado civil casados, a excepción de la tercera que es divorciada, solteros el 

cuarto y el último compareciente respectivamente, vecinos de esta ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen que elevan a escritura 

pública la minuta que me presenta, la misma que copiada literalmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer



   constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, en calidad de Cedentes los 

cónyuges señores MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA y su cónyuge la Señora. 

CONSUELO DE LOURDES GUERRA ANDRADE; y la Señora ANA 

GUADALUPE BUCHELI GUERRERO; portadores de las cédulas Numeros 

100082088-4. 100094995-6, y 100003800-8, respectivamente; En calidad de 

Cesionarios los Señores RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, de estado 

civil soltero, el Señor FABIÁN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE, de estado civil 

casado, y el Señor ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, de estado civil 

soltero, portadores de la cédulas Numeros 100175670-7, 100150339-8 y 100072704-8 

respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta Ciudad de Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura hábiles para contratar y 

contraer obligaciones.-- SEGUNDA ANTECEDENTES - a) Mediante escritura 

Pública celebrada ante el señor Notario Segundo del Cantón Ibarra Doctor CARLOS 

PROANO MERA, el veinte y uno de noviembre del año dos mil siete, se constituyó la 

COMPAÑÍA "YAHUARCOCHATUR" CIA(TIDA? Inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el dieciocho de enero del año dos mil ocho, bajo 

la Partida Numero diez del Registro Mercantil del Cantón. La Compañía tiene su 

domicilio principal en ciudad de Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, con un 

Capital Social de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($600,00), dividido en sesenta participaciones sociales de un valor 

nominal de diez dólares Americanos cada una, con un plazo de duración de cincuenta 

años.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con la Resolución o autorización tomada por unanimidad 

de todos los socios de la COMPAÑÍA "YAHUARCOCHATUR" CIA. LTDA., en 

la Junta Universal de Socios celebrada el veinte y cinco de julio del dos mil catorce,



     participaciones a Cada uno de ellos; y la socia Señora Ana Gi da A 
ANTÓN 

Guerrero cede a favor del Señor ULPIANO GUSTAVO BUCHELL 

DOS participaciones; la presente Cesión de Participaciones se realiza de conformidad 

al Acta de la Junta Universal de Socios antes indicada (veinte y cinco de julio del dos 

mil catorce), la misma que se agrega y formara parte integrante de esta escritura 

pública como documento. - habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos 

legales que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente.- 

CUARTA: DECLARACIONES.- Tanto los Cedentes como los Cesionarios, 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 

acuerdo al detalle forma y número (DOS PARTICIPACIONES CADA UNO) de 

Cesión de Participaciones que se cede y que consta expresamente determinada en el 

Acta de la Junta Universal de Socios realizada el veinte y cinco de julio del dos mil 

catorce. Los otorgantes de la presente Escritura Pública, indican que la Cesión del total 

de las DOS participaciones a favor de cada uno de los cesionarios lo efectúa a la par, es 

decir en la cantidad de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA por cada una de las participaciones y que el cedentes declaran que 

reciben de sus Cesionarios, el valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso 

legal, al contado y a su entera satisfacción, y, a la vez los cesionarios declaran que 

aceptan esta Cesión de Participaciones (DOS PARTICIPACIONES POR CADA 

UNO), por convenir a sus intereses, quedando la Compañía con todos sus derechos y 

obligaciones.- QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura pública es de 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este tipo de contratos.- firmado) Ilegible.- Miriam Rocío Pozo Gordillo.- Abogada



.- Matricula numero diez-dos mil ocho-cincuenta y uno.- Foro de Abogados de 

Imbabura .- Hasta aquí la minuta. PROSIGUIENDO.- En el otorgamiento de ésta 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; se agrega a 

la matríz los correspondientes documentos habilitantes; y leído este instrumento 

íntegramente por mí el Notario al compareciente, aquel se ratifica en todo lo expuesto 

y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

MIGUEL ANGEL ORTIZ PADILLA 

C.L 100082088-4 

    
CONSUELO DE LO ES GUERRA ANDRADE 

C.I. 100094995-6 

  

C.L 100175670-7



  

FABIAN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE 
3 y 

F IBARRA - ECUADOR 

C.L 100150339-8 

Y, ES ARIAS 

          
    

SUN) 
A ATZ a LA 

  

PARES "A 

ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO 
CL 100072704-8 

  

NOTARIA SEXTA DEL SEN IBARRA



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “Y AHUARCOCHATUR” CIA.LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, a veinte y cinco de julio del año dos mil catorce, en el domicilio de 

la Compañía, calle Sucre Nro. 343 y Grijalva de esta Ciudad de Ibarra, se reúne la Junta 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA “YAHUARCOCHATUR” CIA.LTDA 

concurren los accionistas activo: MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, ANA 

GUADALUPE BUCHELI GUERRERO, WILSON — FABRIZIO — AGUILAR 

BUCHELL Esta concurrencia representa el ciento por ciento del capital social, por lo 

que existe el quórum reglamentario. Preside la Asamblea General el Sr. Miguel Ángel 

Ortiz Padilla, y actúa como secretaria la Sra ANA GUADALUPE  BUCHELI 

GUERRERO. El señor Presidente declara instalada la Asamblea General Extraordinaria, 

y propone el siguiente ORDEN DEL DIA. 

1.- Lectura y análisis de solicitudes de nuevos socios, que han llegado hasta la 

Gerencia. 

2.- Toma de resoluciones. Propuesto a la Asamblea este Orden del día, es aprobado en 

su totalidad. 

Interviene la Sra. Ana Guadalupe Bucheli, quien solicita se de lectura las 

comunicaciones referidas, por lo que se cumple a cabalidad. 

El Sr. Presidente, pone en consideración de la Junta Universal de Socios, las solicitudes 

de ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, FABIÁN ENRIQUE 

VALENCIA ANDRADE, y el Sr. RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, 

quienes solicitan mediante cartas respectivas ser aceptados como socios activos de 

nuestra Compañía, señalando que de ellos se someterán a la ley y a los estatutos. 

Intervine el Sr. MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, quien eleva a moción de que 

sean aceptadas las solicitudes de los indicados ciudadanos. Y debe darse paso a la toma 

de la promesa de ley.



El Sr. Presidente pone en consideración la moción presentada, y al ser aceptada como tal, 

la Asamblea y “YAHUARCOCHATUR” CIA.LTDA. Por lo qu orizar al Sr: 

Gerente para que realice cuanto tramite sea necesario para la obtenci Sh 

calificación. 

     

   

    

  

RESOLUCIÓN: La Junta General de Socios, en uso de su facultad le 

resuelve aceptar como nuevos socios a los ciudadanos  ULP 

BUCHELI GUERRERO, FABIÁN ENRIQUE VALENCIA 

RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, a quienes se les noto eo mTesta; ca 

resolución para la respectiva juramentación conforme a los estatutos. 

  

Sin tener otros asuntos que tratar, se clausura la Asamblea firmado para constancia lso 

comparecientes en unidad de acto. 

Agladá 
MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, 

1 GUERRERO 

  
   WILSON FABRIZIO AGUILAR BUCHELI 
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== BUCHELI GUERRERO ULPIANO. GUSTAVO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero LA PRIMERA COPIA, que la sello y firmo 

en Ibarra, a ocho de Septiembre del año dos mil catorce 

  

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA 

RA..



ZON: Por escritura de ocho de septiembre del año dos mil catorce, celebrada ante la 
doctora Mercedes Karina Terán Flores, Notaria Sexta del cantón Ibarra, los cónyuges 

señores MIGUEL ANGEL ORTIZ PADILLA y CONSUELO DE LOURDES 
GUERRA ANDRADE, casados, y la señora ANA GUADALUPE BUCHELI 
GUERRERO, divorciada, ceden a favor de los señores RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ, FABIAN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE, y ULPIANO 

GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, solteros, las DOS PARTICIPACIONES. Ibarra, 
a 18 de septiembre de 2014. De todo lo que doy fe.- 

    

  

Drá. Sandra Rocío Castillo P: y 

NOTAR/A SEGUNDA DEL CANTSÚBARRA 

 



2 Registro Mercantil de Ibarra 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3534 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 50 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1001756707 CARANQUI Ibarra CESIONARIO Soltero o 
SANCHEZ RICHARD 

EMILIO 

1000038008 BUCHELI Ibarra CEDENTE Divorciado 

GUERRERO ANA 

GUADALUPE 

1000820884 ORTIZ PADILLA Ibarra CEDENTE Casado 

MIGUEL ANGEL 

1001503398 VALENCIA Ibarra CESIONARIO Casado 7 

ANDRADE FABIAN 

ENRIQUE 

1000949956 GUERRA ANDRADE Ibarra CEDENTE Casado 

CONSUELO DE 

LOURDES   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 08/09/2014 
  

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
  

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MERCEDES TERAN 
  

CANTÓN: IBARRA 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: YAHUARCOCHATUR CIA.LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

N* 0023352



  

Capital Valor 
  

  Cuantía 60,00 
  

5, DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 10 DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2008 QUE CORRESPONDE 

A LA CONSTITUCION DE YAHUARCOCHATUR CIA.LTDA., EN EL LIBRO REGISTRO MERCANTIL.- 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚMAÁ NORMATIVA VIGENTE.     

  

E 
. 3 0 

RECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL oMEDo ño? 
NE eE 

E 

3 Y SIMÓN BOLÍVAR 

y et 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN IBARRA 

(Pra. (Mercedes AJerán HTores 
NOTARIA 

  

COPIA 
PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

MIGUEL ANGEL ORTIZ 
OTORGADA POR PADILLA Y OTROS 

RICHARD EMILIO CARANQUI SANCHEZ Y OTROS 
AFAVOR DE 

CUANTÍA SESENTA DOLARES 

Ibarra, 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2014     
  

¡a Moreno 404 y Rocafuerte, Esquina Telf. 2601 908    



ESCRITURA Nro 2014-10-01-006- 

P007469 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: MIGUEL ANGEL 

ORTIZ PADILLA Y ESPOSA 

A FAVOR DE RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ Y OTROS. 

POR LA CUANTIA DE SESENTA 

DOLARES. 

FACTURA No. 000012398 

DI DOS COPIAS 

  

IBARRA - ECL AMY 

AS, PUE 

Cantón Ibarra, comparecen de 

una parte los cónyuges señores 

MIGUEL ANGEL ORTIZ 

PADILLA Y CONSUELO DE 

LOURDES GUERRA 

ANDRADE, la señora ANA 

GUADALUPE BUCHELI 

GUERRERO, y de otra parte los 

señores RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ, 

FABIAN ENRIQUE VALENCIA 

ANDRADE, ULPIANO 

GUSTAVO BUCHELI 

GUERRERO, portadores de las 

cédulas de identidad y el 

certificado de votación de las 

últimas elecciones, son mayores 

de edad, de estado civil casados, a excepción de la tercera que es divorciada, solteros el 

cuarto y el último compareciente respectivamente, vecinos de esta ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen que elevan a escritura 

pública la minuta que me presenta, la misma que copiada literalmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer



   constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, en calidad de Cedentes los 

cónyuges señores MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA y su cónyuge la Señora. 

CONSUELO DE LOURDES GUERRA ANDRADE; y la Señora ANA 

GUADALUPE BUCHELI GUERRERO; portadores de las cédulas Numeros 

100082088-4. 100094995-6, y 100003800-8, respectivamente; En calidad de 

Cesionarios los Señores RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, de estado 

civil soltero, el Señor FABIÁN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE, de estado civil 

casado, y el Señor ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, de estado civil 

soltero, portadores de la cédulas Numeros 100175670-7, 100150339-8 y 100072704-8 

respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta Ciudad de Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura hábiles para contratar y 

contraer obligaciones.-- SEGUNDA ANTECEDENTES - a) Mediante escritura 

Pública celebrada ante el señor Notario Segundo del Cantón Ibarra Doctor CARLOS 

PROANO MERA, el veinte y uno de noviembre del año dos mil siete, se constituyó la 

COMPAÑÍA "YAHUARCOCHATUR" CIA(TIDA? Inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el dieciocho de enero del año dos mil ocho, bajo 

la Partida Numero diez del Registro Mercantil del Cantón. La Compañía tiene su 

domicilio principal en ciudad de Ibarra, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, con un 

Capital Social de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($600,00), dividido en sesenta participaciones sociales de un valor 

nominal de diez dólares Americanos cada una, con un plazo de duración de cincuenta 

años.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con la Resolución o autorización tomada por unanimidad 

de todos los socios de la COMPAÑÍA "YAHUARCOCHATUR" CIA. LTDA., en 

la Junta Universal de Socios celebrada el veinte y cinco de julio del dos mil catorce,



     participaciones a Cada uno de ellos; y la socia Señora Ana Gi da A 
ANTÓN 

Guerrero cede a favor del Señor ULPIANO GUSTAVO BUCHELL 

DOS participaciones; la presente Cesión de Participaciones se realiza de conformidad 

al Acta de la Junta Universal de Socios antes indicada (veinte y cinco de julio del dos 

mil catorce), la misma que se agrega y formara parte integrante de esta escritura 

pública como documento. - habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos 

legales que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente.- 

CUARTA: DECLARACIONES.- Tanto los Cedentes como los Cesionarios, 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 

acuerdo al detalle forma y número (DOS PARTICIPACIONES CADA UNO) de 

Cesión de Participaciones que se cede y que consta expresamente determinada en el 

Acta de la Junta Universal de Socios realizada el veinte y cinco de julio del dos mil 

catorce. Los otorgantes de la presente Escritura Pública, indican que la Cesión del total 

de las DOS participaciones a favor de cada uno de los cesionarios lo efectúa a la par, es 

decir en la cantidad de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA por cada una de las participaciones y que el cedentes declaran que 

reciben de sus Cesionarios, el valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso 

legal, al contado y a su entera satisfacción, y, a la vez los cesionarios declaran que 

aceptan esta Cesión de Participaciones (DOS PARTICIPACIONES POR CADA 

UNO), por convenir a sus intereses, quedando la Compañía con todos sus derechos y 

obligaciones.- QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura pública es de 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este tipo de contratos.- firmado) Ilegible.- Miriam Rocío Pozo Gordillo.- Abogada



.- Matricula numero diez-dos mil ocho-cincuenta y uno.- Foro de Abogados de 

Imbabura .- Hasta aquí la minuta. PROSIGUIENDO.- En el otorgamiento de ésta 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; se agrega a 

la matríz los correspondientes documentos habilitantes; y leído este instrumento 

íntegramente por mí el Notario al compareciente, aquel se ratifica en todo lo expuesto 

y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

MIGUEL ANGEL ORTIZ PADILLA 

C.L 100082088-4 

    
CONSUELO DE LO ES GUERRA ANDRADE 

C.I. 100094995-6 

  

C.L 100175670-7



  

FABIAN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE 
3 y 

F IBARRA - ECUADOR 

C.L 100150339-8 

Y, ES ARIAS 

          
    

SUN) 
A ATZ a LA 

  

PARES "A 

ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO 
CL 100072704-8 

  

NOTARIA SEXTA DEL SEN IBARRA



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “Y AHUARCOCHATUR” CIA.LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, a veinte y cinco de julio del año dos mil catorce, en el domicilio de 

la Compañía, calle Sucre Nro. 343 y Grijalva de esta Ciudad de Ibarra, se reúne la Junta 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA “YAHUARCOCHATUR” CIA.LTDA 

concurren los accionistas activo: MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, ANA 

GUADALUPE BUCHELI GUERRERO, WILSON — FABRIZIO — AGUILAR 

BUCHELL Esta concurrencia representa el ciento por ciento del capital social, por lo 

que existe el quórum reglamentario. Preside la Asamblea General el Sr. Miguel Ángel 

Ortiz Padilla, y actúa como secretaria la Sra ANA GUADALUPE  BUCHELI 

GUERRERO. El señor Presidente declara instalada la Asamblea General Extraordinaria, 

y propone el siguiente ORDEN DEL DIA. 

1.- Lectura y análisis de solicitudes de nuevos socios, que han llegado hasta la 

Gerencia. 

2.- Toma de resoluciones. Propuesto a la Asamblea este Orden del día, es aprobado en 

su totalidad. 

Interviene la Sra. Ana Guadalupe Bucheli, quien solicita se de lectura las 

comunicaciones referidas, por lo que se cumple a cabalidad. 

El Sr. Presidente, pone en consideración de la Junta Universal de Socios, las solicitudes 

de ULPIANO GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, FABIÁN ENRIQUE 

VALENCIA ANDRADE, y el Sr. RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, 

quienes solicitan mediante cartas respectivas ser aceptados como socios activos de 

nuestra Compañía, señalando que de ellos se someterán a la ley y a los estatutos. 

Intervine el Sr. MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, quien eleva a moción de que 

sean aceptadas las solicitudes de los indicados ciudadanos. Y debe darse paso a la toma 

de la promesa de ley.



El Sr. Presidente pone en consideración la moción presentada, y al ser aceptada como tal, 

la Asamblea y “YAHUARCOCHATUR” CIA.LTDA. Por lo qu orizar al Sr: 

Gerente para que realice cuanto tramite sea necesario para la obtenci Sh 

calificación. 

     

   

    

  

RESOLUCIÓN: La Junta General de Socios, en uso de su facultad le 

resuelve aceptar como nuevos socios a los ciudadanos  ULP 

BUCHELI GUERRERO, FABIÁN ENRIQUE VALENCIA 

RICHARD EMILIO CARANQUI SÁNCHEZ, a quienes se les noto eo mTesta; ca 

resolución para la respectiva juramentación conforme a los estatutos. 

  

Sin tener otros asuntos que tratar, se clausura la Asamblea firmado para constancia lso 

comparecientes en unidad de acto. 

Agladá 
MIGUEL ÁNGEL ORTIZ PADILLA, 

1 GUERRERO 

  
   WILSON FABRIZIO AGUILAR BUCHELI 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero LA PRIMERA COPIA, que la sello y firmo 
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NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA 

RA..



ZON: Por escritura de ocho de septiembre del año dos mil catorce, celebrada ante la 
doctora Mercedes Karina Terán Flores, Notaria Sexta del cantón Ibarra, los cónyuges 

señores MIGUEL ANGEL ORTIZ PADILLA y CONSUELO DE LOURDES 
GUERRA ANDRADE, casados, y la señora ANA GUADALUPE BUCHELI 
GUERRERO, divorciada, ceden a favor de los señores RICHARD EMILIO 

CARANQUI SANCHEZ, FABIAN ENRIQUE VALENCIA ANDRADE, y ULPIANO 

GUSTAVO BUCHELI GUERRERO, solteros, las DOS PARTICIPACIONES. Ibarra, 
a 18 de septiembre de 2014. De todo lo que doy fe.- 

    

  

Drá. Sandra Rocío Castillo P: y 

NOTAR/A SEGUNDA DEL CANTSÚBARRA 

 



2 Registro Mercantil de Ibarra 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3534 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 50 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1001756707 CARANQUI Ibarra CESIONARIO Soltero o 
SANCHEZ RICHARD 

EMILIO 

1000038008 BUCHELI Ibarra CEDENTE Divorciado 

GUERRERO ANA 

GUADALUPE 

1000820884 ORTIZ PADILLA Ibarra CEDENTE Casado 

MIGUEL ANGEL 

1001503398 VALENCIA Ibarra CESIONARIO Casado 7 

ANDRADE FABIAN 

ENRIQUE 

1000949956 GUERRA ANDRADE Ibarra CEDENTE Casado 

CONSUELO DE 

LOURDES   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 08/09/2014 
  

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
  

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MERCEDES TERAN 
  

CANTÓN: IBARRA 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: YAHUARCOCHATUR CIA.LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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N* 0023352



  

Capital Valor 
  

  Cuantía 60,00 
  

5, DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 10 DE FECHA 18 DE ENERO DEL 2008 QUE CORRESPONDE 

A LA CONSTITUCION DE YAHUARCOCHATUR CIA.LTDA., EN EL LIBRO REGISTRO MERCANTIL.- 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚMAÁ NORMATIVA VIGENTE.     

  

E 
. 3 0 

RECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL oMEDo ño? 
NE eE 

E 

3 Y SIMÓN BOLÍVAR 

y et 
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